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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Consejería de Sanidad

2 ORDEN 46/2021, de 22 de enero, de la Consejería de Sanidad, por la que se
adoptan medidas específicas temporales y excepcionales por razón de salud pú-
blica para la contención del COVID-19 en la Comunidad de Madrid y se modi-
fica la Orden 1405/2020, de 22 de octubre, por la que se adoptan medidas espe-
cíficas temporales y excepcionales por razón de salud pública para la contención
del COVID-19 en determinados núcleos de población, como consecuencia de la
evolución epidemiológica.

Mediante Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre (“Boletín Oficial del Estado”nú-
mero 282, de 25 de octubre), acordado en Consejo de Ministros, se ha declarado el estado
de alarma en todo el territorio nacional con el fin de contener la propagación de infeccio-
nes causadas por el SARS-CoV-2, al amparo de lo dispuesto en el artículo 116.2 de la Cons-
titución Española y el artículo cuarto, apartado b), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de ju-
nio, de los Estados de Alarma, Excepción y Sitio, siendo prorrogado hasta las 00:00 horas
del día 9 de mayo de 2021 mediante Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre (“Boletín
Oficial del Estado”número 291, de 4 de noviembre).

En virtud de lo previsto en el artículo 2 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre,
en cada comunidad autónoma y ciudad con Estatuto de Autonomía, la autoridad competen-
te delegada será quien ostente la presidencia de la comunidad autónoma o ciudad con Esta-
tuto de Autonomía, en los términos establecidos en el Real Decreto, quedando habilitados
para dictar, por delegación del Gobierno de la Nación, las órdenes, resoluciones y disposi-
ciones para la aplicación de lo previsto en los artículos 5 a 11.

En uso de dicha habilitación se ha dictado el Decreto 29/2020, de 26 de octubre, de la
Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se establecen las medidas de contención
adoptadas para hacer frente a la COVID-19, en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25
de octubre, del Consejo de Ministros, por el que se declara el estado de alarma para conte-
ner la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2 (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID número 261, de 26 de octubre) modificado por el Decre-
to 31/2020, de 30 de octubre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 267, de 31 de octubre).

Como recoge el citado Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, durante la vigencia
del estado de alarma, las administraciones sanitarias competentes en salud pública, en lo no
previsto en el mismo, deben continuar adoptando las medidas necesarias para afrontar la si-
tuación de emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19, con arreglo a la le-
gislación sanitaria.

La protección de la salud pública requiere la adopción de medidas concretas y actua-
ciones preventivas por razones sanitarias de urgencia y necesidad, justificadas por las cir-
cunstancias derivadas de la pandemia COVID-19.

Estas medidas se encuentran recogidas fundamentalmente en la Orden 668/2020, de 19
de junio, de la Consejería de Sanidad, y sus sucesivas modificaciones, en cuyo apartado
quinto se prevé la facultad de adoptar medidas adicionales o complementarias de preven-
ción y contención en caso de ser necesario, en función de la evolución epidemiológica.

Los datos epidemiológicos actuales de la emergencia sanitaria causada por el
SARS-CoV-2 continúan reflejando un incremento en la incidencia acumulada de conta-
gios y en la ocupación hospitalaria en el ámbito de la Comunidad de Madrid.

Debido a esta circunstancia, deben adoptarse medidas adicionales que permitan mini-
mizar los riesgos de exposición al virus, reducir los contactos y, con ello, el riesgo de trans-
misión del COVID-19 y aliviar la presión asistencial del sistema sanitario.

Para lograr dicho objetivo se adelanta a las 21:00 horas el horario de cierre de los lo-
cales y establecimientos abiertos al público en toda la Comunidad de Madrid, se reduce a
cuatro personas máximo la ocupación de mesas en los establecimientos de hostelería y res-
tauración y se limita el aforo de los espacios de ocio ubicados en centros comerciales.
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Esta medida pretende lograr sus objetivos de la manera menos lesiva para el ejercicio
de las actividades esenciales, económicas, laborales y profesionales, resultando idónea,
proporcional, necesaria y justificada, ya que su finalidad es controlar la transmisión y pro-
pagación del COVID-19 con el fin de garantizar y proteger el derecho a la vida, a la inte-
gridad física y a la salud de la población en su conjunto, y con ella se pretende dar una res-
puesta adecuada al escenario que se plantea ante la evolución de la crisis sanitaria en la
región.

Además, en el artículo 2 del Decreto 29/2020, de 26 de octubre, de la Presidenta de la
Comunidad de Madrid, se restringe la entrada y salida de personas de los ámbitos territo-
riales recogidos en el apartado primero de la Orden 1405/2020, de 22 de octubre, de la Con-
sejería de Sanidad, por la que se adoptan medidas específicas temporales y excepcionales
por razón de salud pública para la contención del COVID-19 en determinados núcleos de
población como consecuencia de la evolución epidemiológica, salvo para aquellos despla-
zamientos, adecuadamente justificados, que se produzcan por alguno de los motivos que se
especifican en dicho artículo.

En su Disposición final segunda se recoge que “Las limitaciones establecidas en el ar-
tículo segundo producirán efectos durante el mismo plazo que el fijado en la Or-
den 1405/2020, de 22 de octubre, y sus eventuales modificaciones para cada ámbito terri-
torial de aplicación inferior al de la Comunidad Autónoma”.

Ante la situación epidemiológica localizada en determinados núcleos de población la
Consejería de Sanidad, mediante la Orden 1405/2020, de 22 de octubre, y sus posteriores
modificaciones, ha establecido una serie de medidas específicas de control y prevención de
la enfermedad en determinados ámbitos territoriales de la Comunidad de Madrid, a los efec-
tos de evitar una expansión incontrolada del coronavirus y proteger a la población del ries-
go de contagio.

En los ámbitos territoriales recogidos en el punto 2 del apartado primero de la citada
Orden dichas medidas tienen una duración determinada hasta las 00:00 horas del 18 de ene-
ro de 2021, pudiendo ser objeto de prórroga si así lo aconseja la situación epidemiológica.

La evolución y tendencia de los indicadores epidemiológicos en dichos ámbitos terri-
toriales determina la necesidad de prorrogar la aplicación de las medidas específicas de
control y prevención en los mismos.

También procede modificar el ámbito territorial de aplicación de la Orden 1405/2020,
de 22 de octubre, de la Consejería de Sanidad, con el objeto de incluir en el mismo a nue-
vas zonas básicas de salud y municipios, habida cuenta de los datos epidemiológicos que
presentan y la tendencia creciente de los contagios en los últimos días.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, a propuesta de la Dirección General de
Salud Pública y de conformidad con el Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medi-
das urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanita-
ria ocasionada por el COVID-19, al amparo de lo previsto en la Ley Orgánica 3/1986, de 14
de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud Pública; el artículo veintiséis.1 de la
Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad; el artículo 54 de la Ley 33/2011, de 4 de
octubre, General de Salud Pública; el artículo 55.1 de la Ley 12/2001, de 21 de diciembre,
de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, y en virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo 12 de la Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de Ordenación Sanitaria de la Comunidad
de Madrid, y el apartado quinto de la Orden 668/2020, de 19 de junio, por la que se estable-
cen medidas preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19
una vez finalizada la prórroga del estado de alarma establecida por el Real Decre-
to 555/2020, de 5 de junio,

DISPONGO

Primero

Medidas específicas en materia de salud pública aplicables en toda la Comunidad
de Madrid

1. Todos los establecimientos, recintos y locales abiertos al público en la Comuni-
dad de Madrid tendrán como hora de cierre la legalmente autorizada, no pudiendo superar-
se en ningún caso las 21:00 horas, quedando exceptuados los establecimientos farmacéuti-
cos, centros y establecimientos sanitarios, centros y servicios de carácter social, centros
veterinarios, servicios de comida a domicilio, establecimientos de combustible para la au-
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tomoción y otros considerados esenciales, entendiéndose como tales aquellos que prestan
o realizan servicios imprescindibles e inaplazables.

2. La limitación horaria recogida en el punto anterior no será de aplicación a activi-
dades institucionales y laborales que se desarrollen en dependencias que no se encuentren
abiertas al público.

3. En los establecimientos de hostelería y restauración la ocupación máxima por
mesa, tanto en interior como en exterior, será de cuatro personas, y deberán cesar su activi-
dad a las 21:00 horas.

A partir de esa hora podrán realizar, exclusivamente, servicios de entrega a domicilio
hasta las 00:00 horas.

4. El aforo de los espacios de ocio ubicados en centros comerciales se limita al cin-
cuenta por ciento.

5. En todo lo que no se opongan a lo previsto específicamente en este apartado serán
de aplicación las medidas que, con carácter general, se establecen en la Orden 668/2020,
de 19 de junio, de la Consejería de Sanidad, por la que se establecen medidas preventivas
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 una vez finalizada la pró-
rroga del estado de alarma establecida por el Real Decreto 555/2020, de 5 de junio, así
como las medidas específicas que para determinados núcleos de población se recogen en la
Orden 1405/2020, de 22 de octubre, de la Consejería de Sanidad, por la que se adoptan me-
didas específicas temporales y excepcionales por razón de salud pública para la contención
del COVID-19 en determinados núcleos de población como consecuencia de la evolución
epidemiológica.

6. Lo dispuesto en el presente apartado surtirá efectos desde las 00:00 horas del 25
de enero hasta las 00:00 horas del 8 de febrero de 2021, sin perjuicio de su prórroga si la si-
tuación epidemiológica lo aconseja.

Segundo

Modificación de la Orden 1405/2020, de 22 de octubre, de la Consejería de Sanidad,
por la que se adoptan medidas específicas temporales y excepcionales por razón
de salud pública para la contención del COVID-19 en determinados núcleos
de población, como consecuencia de la evolución epidemiológica

Se introduce la siguiente modificación en la Orden 1405/2020, de 22 de octubre, de la
Consejería de Sanidad, por la que se adoptan medidas específicas temporales y excepcio-
nales por razón de salud pública para la contención del COVID-19 en determinados núcleos
de población, como consecuencia de la evolución epidemiológica:

Único.—Se modifica el apartado primero, que queda redactado de la siguiente forma:
«Primero.—Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer, con carácter temporal y excepcio-

nal, medidas adicionales específicas de contención y prevención necesarias para hacer fren-
te a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 ante su evolución en determinados nú-
cleos de población.

2. Las medidas previstas en la presente Orden se aplicarán hasta las 00:00 horas del
día 1 de febrero de 2021, sin perjuicio de su prórroga si la situación epidemiológica lo acon-
seja, en los siguientes ámbitos territoriales:

— En el municipio de Madrid:
• El distrito de Barajas que comprende la zona básica de salud Barajas y la zona

básica de salud Alameda de Osuna, siendo posible el acceso hacia la zona pe-
rimetralmente delimitada por la avenida del Partenón, la calle Vía Dublín, la
calle Ariadna y la calle de la Ribera del Sena.

• En el distrito de Ciudad Lineal:
- Zona básica de salud Jazmín.

• En el distrito de Chamberí:
- Zona básica de salud Andrés Mellado.

• En el distrito de Fuencarral-El Pardo:
- Zona básica de salud Las Tablas.
- Zona básica de salud Mirasierra.
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• En el distrito de Hortaleza:
- Zona básica de salud Sanchinarro, siendo posible el acceso hacia la zona

perimetralmente delimitada al norte por la calle Margarita de Parma, al
oeste por la calle María de Portugal, al este por la calle María Tudor y al
sur por la calle Leonor de Austria.

- Zona básica de salud Virgen del Cortijo.
- Zona básica de salud Benita de Ávila.
- Zona básica de salud Silvano.

• En el distrito de Moncloa-Aravaca:
- Zona básica de salud Aravaca, siendo posible el acceso hacia la zona peri-

metralmente delimitada por la avenida de la Victoria, la avenida del Padre
Huidrobo —Autovía del Noroeste A6— y la calle Ochandiano.

• En el distrito de Salamanca:
- Zona básica de salud Montesa.
- Zona básica de salud General Oráa, siendo posible el acceso hacia la zona

perimetralmente delimitada por la calle Juan Bravo, la calle Serrano, la ca-
lle Marqués de Villamagna y el paseo de la Castellana.

- Zona básica de salud Baviera.
• En el distrito de San Blas-Canillejas:

- Zona básica de salud Alpes.
- Zona básica de salud Rejas.

• En el distrito de Tetuán:
- Zona básica de salud General Moscardó, siendo posible el acceso hacia la

zona perimetralmente delimitada por la avenida del General Perón, el pa-
seo de la Castellana, la calle de Raimundo Fernández Villaverde y la calle
de La Vaguada y su prolongación hasta la avenida del General Perón y a la
calle de Raimundo Fernández Villaverde.

— En el municipio de Aranjuez:
• Zona básica de salud Las Olivas.
• Zona básica de salud Aranjuez.

— En el municipio de Getafe:
• Zona básica de salud Getafe Norte.

— En el municipio de Móstoles:
• Zona básica de salud Felipe II.
• Zona básica de salud Alcalde Bartolomé González.
• Zona básica de salud Presentación Sabio.
• Zona básica de salud Dos de Mayo.
• Zona básica de salud El Soto.
• Zona básica de salud Parque Coimbra.

— En el municipio de Las Rozas de Madrid:
• Zona básica de salud Las Matas.

— En el municipio de San Fernando de Henares:
• Zona básica de salud Los Alperchines, siendo posible el acceso hacia la zona

perimetralmente delimitada, a ambos lados de la Autovía del Nordeste A-2,
al norte por avenida Tierno Galván, al sur por la Autovía M-21, al este por la
M-50 y al oeste por el río Jarama.

• Zona básica de salud San Fernando.
— El municipio de Alcobendas, siendo posible el acceso hacia la zona perimetral-

mente delimitada al oeste por la avenida Valdelaparra, al este por la avenida de la
Ermita, al norte por la avenida Olímpica y al sur por la vía de servicio de la A-1,
así como hacia la zona perimetralmente delimitada por la avenida de España, ca-
lle Ruperto Chapí y calle Blas de Otero.

— El municipio de Algete.
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— El municipio de Arroyomolinos, siendo posible el acceso hacia la zona perimetral-
mente delimitada por la calle Puerto de Navacerrada, la calle Puerto de Canencia
y la calle Puerto de Guadarrama.

— El municipio de Becerril de la Sierra.
— El municipio de Cadalso de los Vidrios.
— El municipio de Campo Real.
— El municipio de Ciempozuelos.
— El municipio de Collado Mediano.
— El municipio de Hoyo de Manzanares.
— El municipio de Fuenlabrada, siendo posible el acceso hacia la zona perimetral-

mente delimitada por la avenida de Pablo Iglesias, la avenida Ciudad Jardín y la
M-506.

— El municipio de Fuente el Saz.
— El municipio de Mejorada del Campo.
— El municipio de El Molar.
— El municipio de La Cabrera.
— El municipio de Navalcarnero.
— El municipio de Pedrezuela.
— El municipio de San Agustín de Guadalix.
— El municipio de San Sebastián de los Reyes, siendo posible el acceso hacia la zona

perimetralmente delimitada por la calle Galileo hasta su confluencia con la avenida
Matapiñonera, la avenida Severo Ochoa, la Avenida Juncal y la avenida Einstein.

— El municipio de Talamanca del Jarama.
— El municipio de Titulcia.
— El municipio de Torrelodones.
— El municipio de Valdeolmos-Alalpardo.
— El municipio de Velilla de San Antonio.
— El municipio de Villarejo de Salvanés.
3. Las medidas previstas en la presente Orden se aplicarán hasta las 00:00 horas del

día 8 de febrero de 2021, sin perjuicio de su prórroga si la situación epidemiológica lo acon-
seja, en los siguientes ámbitos territoriales:

— En el municipio de Alcorcón:
• Zona básica de salud La Ribota.
• Zona básica de salud Ramón y Cajal.
• Zona básica de salud Doctor Laín Entralgo.
• Zona básica de salud Doctor Trueta.

— En el municipio de Getafe:
• Zona básica de salud Las Ciudades.

— El municipio de Cercedilla.
— El municipio de Collado-Villalba.
— El municipio de Colmenar de Oreja.
— El municipio de Navacerrada.
— El municipio de Los Molinos.
— El municipio de Quijorna.
— El municipio de Rivas-Vaciamadrid.
— El municipio de Serranillos del Valle.
4. Las medidas establecidas en la presente Orden serán de aplicación a todas las per-

sonas que se encuentren o circulen, así como a aquellas personas que sean titulares de cual-
quier actividad económica, empresarial o establecimiento de uso público o abierto al públi-
co ubicado en los ámbitos territoriales afectados».

Tercero
Publicación y efectos

La presente Orden se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y producirá efectos desde las 00:00 horas del día 25 de enero de 2021.

Madrid, a 22 de enero de 2021.

El Consejero de Sanidad,
ENRIQUE RUIZ ESCUDERO

(03/2.141/21)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación y Juventud

3 ENCOMIENDA de gestión de 13 de enero de 2021, de la Dirección General de
Recursos Humanos de la Consejería de Educación y Juventud a la Dirección Ge-
neral de Función Pública de la Consejería de Hacienda y Función Pública, en
materia de prevención de riesgos laborales.

De una parte, el Ilmo. Sr. D. Miguel José Zurita Becerril, Director General de Recur-
sos Humanos de la Consejería de Educación y Juventud.

De otra parte, la Ilma. Sra. D.a María José Esteban Raposo, Directora General de Fun-
ción Pública de la Consejería de Hacienda y Función Pública.

EXPONEN

El artículo tercero del Decreto 121/2020, de 29 de diciembre, del Consejo de Gobier-
no, por el que se modifican parcialmente los Decretos de estructura orgánica de varias Con-
sejerías y el Decreto de estructura orgánica de la Agencia Madrileña de Atención Social,
atribuye a la Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería de Educación y Ju-
ventud la competencia de planificación, coordinación y gestión de las políticas en materia
de prevención de riesgos laborales del personal docente y no docente que preste servicio en
los centros docentes no universitarios dependientes de esta Consejería, incluyendo al per-
sonal del cuerpo de inspectores docentes.

Por otra parte, la Dirección General de Función Pública dispone de una División de
Prevención de Riesgos Laborales, con personal técnico para realizar determinadas activi-
dades en materia de prevención de riesgos laborales, así como con un contrato de servicios,
como unidad promotora del mismo, en materia de reconocimientos médicos.

De conformidad con lo que antecede, y en aplicación de los principios de simplifica-
ción, economía de costes y eficacia en la gestión, las partes, en nombre de los órganos que
representan y al amparo de lo establecido en el artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico del Sector Público,

ACUERDAN

Primero
Objeto

Se encomienda a la Dirección General de Función Pública, a través de su División de
Prevención de Riesgos Laborales, en relación con los centros educativos públicos no uni-
versitarios y el personal al servicio de la Administración de la Comunidad de Madrid ads-
crito a los mismos, incluyendo al personal del cuerpo de inspectores docentes, la realiza-
ción de las siguientes actividades en materia de prevención de riesgos laborales:

a) La realización de las evaluaciones de riesgos laborales, en virtud del artículo 16 de
la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, tanto iniciales, como actualizaciones
o revisiones.

b) Proponer medidas para el control y reducción de los riesgos, mediante la propues-
ta de la planificación de la actividad preventiva derivada de las evaluaciones refe-
ridas en el punto anterior.

c) La emisión de informes técnicos de asesoramiento sobre aspectos concretos rela-
cionados con las condiciones de trabajo que puedan tener una influencia significa-
tiva en la generación de riesgos para la seguridad y la salud del personal al servicio
de la Administración de la Comunidad de Madrid adscrito a los centros educativos.

d) Realizar actividades, en materia de prevención de riesgos laborales, de informa-
ción y formación, en virtud de los artículos 18 y 19 de la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales, respecto del personal al servicio de la Administración de la
Comunidad de Madrid adscrito a los centros educativos.
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e) Realizar las investigaciones de daños para la salud sufridos por el personal al servicio
de la Administración de la Comunidad de Madrid adscrito a los centros educativos.

f) Emitir los informes médicos de evaluación de la salud y de adaptación de funcio-
nes de los empleados públicos en los términos establecidos por la legislación vi-
gente en materia de prevención de riesgos laborales y por la normativa convencio-
nal de aplicación.

g) Reconocimientos médicos en los supuestos de solicitud de funcionarios de carrera
de prolongación del servicio activo (Orden de 21 de enero de 2010, de la Conse-
jería de Economía y Hacienda).

h) Emisión de informes médicos relativos a la evaluación de la salud colectiva.
i) Análisis de los resultados de la vigilancia de la salud de los trabajadores y de la

evaluación de los riesgos, con criterios epidemiológicos y colaboración con el res-
to de especialidades técnicas, con la finalidad de investigar y analizar las posibles
relaciones entre la exposición a los riesgos profesionales y los perjuicios para la
salud y proponer medidas encaminadas a mejorar las condiciones y medio am-
biente de trabajo.

j) Valoraciones médicas en relación con la determinación de la contingencia profe-
sional en los expedientes de averiguación de causas de empleados públicos.

k) Campañas de vacunación en el ámbito laboral.
l) El asesoramiento al departamento de gestión de personal en materia de permisos y

licencias solicitados por los empleados públicos por causa de enfermedad grave
de familiares.

m) Todas las actividades sanitarias recogidas en el artículo 3 del Real Decreto 843/2011,
de 17 de junio, por el que se establecen los criterios básicos sobre la organización de
recursos para desarrollar la actividad sanitaria de los servicios de prevención.

n) La gestión de los reconocimientos médicos del personal adscrito a los centros educa-
tivos públicos no universitarios en lo que respecta a la coordinación con la empresa
adjudicataria del contrato de servicios correspondiente, a los efectos exclusivamente
de la gestión de las solicitudes de los empleados y de la gestión económica del mis-
mo, correspondiendo a la Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería
de Educación y Juventud, a través de su División de Prevención de Riesgos Labora-
les, el indicar los protocolos sanitarios a aplicar en función de los riesgos inherentes
a los puestos de trabajo de ese personal, la recepción de los informes médicos e in-
formes de conclusiones de aptitud laboral, así como las subsiguientes actuaciones en
materia de vigilancia de la salud que pudieran corresponder.

o) La coordinación de la campaña anual de vacunación antigripal, como medida de
promoción de la salud.

Segundo

Competencia

La encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad de las competencias ni de
los elementos sustantivos de su ejercicio, atribuidas a la Dirección General de Recursos Hu-
manos de la Consejería de Educación y Juventud.

Los actos y resoluciones de régimen jurídico que den soporte o en los que se integren
las actividades materiales, técnicas y de servicios objeto de esta encomienda serán adopta-
dos por la Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería de Educación y Juven-
tud en los términos establecidos en el artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré-
gimen Jurídico del Sector Público.

La Dirección General de Función Pública de la Consejería de Hacienda y Función Pú-
blica tendrá la condición de encargado del tratamiento de los datos de carácter personal a los
que pudiera tener acceso en ejecución de la encomienda de gestión, siéndole de aplicación
lo dispuesto en la normativa de protección de datos de carácter personal, de acuerdo con la
normativa vigente, en los términos establecidos en el artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Tercero

Financiación

Dadas las características de la presente Encomienda, no se contempla la existencia de
gastos específicos ni adicionales para la Comunidad de Madrid.
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Cuarto
Plazo

Los apartados del acuerdo primero, de la a) a la m), surtirán efectos desde la fecha de
publicación de la presente encomienda de gestión en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID hasta los seis meses posteriores a la misma.

Los apartados del acuerdo primero, n) y o), surtirán efectos desde la fecha de publica-
ción de la presente encomienda de gestión en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID hasta los doce meses posteriores a la misma.

No obstante los plazos anteriormente señalados, en la medida en que las unidades admi-
nistrativas adscritas a la Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería de Educa-
ción y Juventud estén en disposición de gestionar, por tener el personal suficiente, las funcio-
nes que tienen atribuidas por razón de la materia, la encomienda podrá ser prorrogada o podrá
dejar de tener eficacia antes del trascurso de los plazos indicados en relación con los determi-
nados ámbitos materiales. Estas circunstancias y, en caso de prórroga, el tiempo de la misma
se harán constar en un documento firmado por los firmantes de la presente encomienda.

Quinto
Publicación

Publicar la presente encomienda en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
Madrid, a 13 de enero de 2021.—El Director General de Recursos Humanos, Miguel José

Zurita Becerril.—La Directora General de Función Pública, María José Esteban Raposo.
(03/1.018/21)


